
[AÑO I.] ABRIL DE 18S0. [NUM. 4.] 

REVISTA DE AGRICULTURA Y BIBLIOTECA RURAL, 

Nada mas útü que tm periódico 
de agrievitura. 

[BDJAUÍT.] 

M l l i n PRÁCIM ACERCA 1 m . 
El riei^ ^ b e practicarse con <^orUiDÍdad. Para que sea 

provechoso se debe tomar en consideración la naturaleza 
de las plantas, su estado de salud, de enfermedad y desar
rollo; la estación, las horas del día, la temperatura y cali
dad del agua y de los terrenos. 

Del riego en invierno. En esta estación, los dias son 
cortos; los rayos solares calientan escasamente la tierra; el 
aire es húmedo y la tierra se halla mas ó menos harta de 
UttTías del otoño ó de nieve. Las plantas vegetan poco: las 
vivaces han perdido sus tallos, toda la savia se ha recon
centrado en las raíces. Los árboles despojados de sus hojas 
viven adon&ecidos; aquellos que las conservan absorven 
la humedad de* hi atmósfera que requiere su lenta vegeta-
cwn. En 1(» cMaun fríos debe pues suspenderse todo riego 
en los c « m ^ jr jardines; pues que serian nocivos dando 
«aa mayor acck» 4 los hielos y escarchas «obre las vege-
tacioaes todas. 
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En los clima& templados puede contÍDuarse el riego con 

moderación y no con frecuencia. Las plantas muy jugosas, 
por ejemplo, no deberán ser regadas mas de tres a cuatro 
veces durante el invierno; las bulbosas, las tuberosas que 
no vegetan, ó vegetan débilmente, no necesitan ser regadas 
mas que ligeramente y con el solo objeto de mantener las 
moléculas de la tierra estrechamente unidas. Los arbustos 
y árboles cultivados en grandes tiestos ó cajones en huertas y 
jardines en donde participan de una temperatura mas alta re
quieren un riego mas abundante; en este caso se hallan los na
ranjos, los mirtos, el laurel, pues su vegetación es continua. A 
todas estas plantas, sin embargo, se les suprimirán dos terceras 
partes del riego acostumbrado en las otras estaciones. 

El momento mas favorable para regar las plantas que 
participan en invierno de una temperatura templada, es el 
del medio dia, advirtiendo no derramar el agua sobre las 
hojas, si hace sol; pues sus glóbulos, reuniendo los rayos 
solares, producen sobre la hoja el mismo efecto que oca
sionaria si pasasen al traves de un microscopio; es decir, 
que queman-las hojas y causan unas manchas desagrada-
bies á la vista y dañosas á la vegetación. 

Del riego en tapràmceru. El sol, tn esta elación, 
empieza á elevarse sobre el horizonte y á adquirir fuer-I 
zas; los días son mas largos; el cielo se presenta despeja
do; las aguas pluviales son mas escasas y calientes; eri 6n 
la tierra fermenta y los vegetales dispiértanse y salen del 
entorpecimiento. Importa pues auxiliarla en sus misteriosas 
tareas con riegĉ s prudentemente administrados. Dense estos 
con frecuencia y poco copiosos. Sí se dan con abundancia 
enfrian la tierra y estorban su fermentación. 

En esta estación débese atender á la calidad de las tier
ras, mas que en otra alguna. 

Siendo el terreno arcilloso, compacto, el riego se dará 
parcamente por ser esta clase de tierra fría y ser tardía en 
ella la vegetación por lo mucho que conserva la humedad. 

Por el contrario, ú la tierra es arenisca, suave, ligera, 
conviene regar coa tmfw frecuencia y abundancia. 

Los campos atoados «| norte necesitan un riego mttt 
escaso que los eipuestosé k acción del sol al medio dia; 
en fin un terreno desnude», ínas ventilado, debe regarse 
mas que otro rodeado de arbolados, sombrío á lu>ndo. 
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En esta época se riegan los prados naturales y arlíQ-

ciales por sumersión, inüllracion ó una derrama ligera. 
En los climas templados es conveniente el riego en las 

primeras horas del dia. I^s noches siendo todavía frescas 
producen á veces ligeras escarchas, y por lo tanto pudiera 
ser nocivo el riego dado por la tarde. 

Evítese el regar con abundancia aquellas plantas que no 
pudiesen ser regadas durante el verano. Sus venas dilatadas 
por una sobreabundancia de jugos en la primavera, se compri
mirían mas adelante en verano, asi que quedasen privados de 
la acción del agua. Medía ademas otro inconveniente regando 
en demasía durante la primavera: las frutaá leguminosas, las 
raíces alimenticias y los herbages todos pierden una parte 
de sabor y llegan a ser insípidos y poco nutritivos. 

Lo repetiremos, los riegos de primavera deben ser nMé* 
tiplicados y poco copiosos; deben refrescar la tierra y no 
anegarla, insiguiendo á la naturaleza que nos dá en esta 
estación lluvias frecuentes y de poca duración y con in
tervalos de un sol activo. , . . . 

Del riego en verano. Los vegetales han ya adquirido 
todo su desarrollo. Sus hojas meciéndose en la atraósle-
ra, absorven su alimento y constitúyense asi en agentes de la 
vida y IhnsUflcfcion lie la planta; pero esU. experimenta 
sus secreckMies, transpira con abundancias la tierra se 
haUíl lAtrÉsadm d aire es seco; las lluvias son escasas y 
de corta duración, y, por lo tonto la necesidad del agua es 
mas imperiosa en esta estación que en otra alguna. 

IJn copioso riego es indispensable. Die su abundancia 
depende la calidad y cantidad de las cosechas; pero, con 
todo, debe este ser proporcional al calor del clima; á la 
naturaleza del terreno y de los cultivos. 

Las plantas anuas, cultivadas en tierras fuertes, que se 
eblreatoiíii, con la sequía y se ponen tenaces deben ser re
tadas con menos frecuencia y en mayor abundancia que las 
<Ans, porque estas tierras se impregnan mas lentamente, 
pero i^naen^ui la humedad por mas tiempo. 

Las misnue plantas hallándose en terrenos suaves, areno
sos, Ugerosïfeqnierea riegos muiapUcados y mmo» abun
dantes; no pudiendo retener tanto la humead es inútil 
TOodigarias el«»tieao^,^ que intltrándoso á fiande profun
didad queda penfido y no aprovecha 4 las raices. 
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En esta estación se anegan y riegan los prados natu

rales y artificiales con abundancia, el maíz y otras plantas 
cultivadas en grande proporción. 

En tierras pantanosas, leguminosas, los riegos deberán 
ser ligeros. 

Los Vegetales que se hallen lánguidos se regarán con 
circunspección; los bulbosos, cuya vegetación acaba, no de
ben ser regados. 

En fin se regarán de tarde en tarde las plantas anuas, 
cuyas semillas están próximas á alcanzar su sazón. 

El momento mas favorable para practicar el riego en 
verano es el de la caída del dia, al declinar el sol. Se 
reponen asi las plantas del calor del dia; la tierra humede
cida atrae mayor cantidad de rocío, y finalmente con
densada el agua sobre la tierra por la frescura de la no
che, forma una atmósfera húmeda provechosa á las raíces, 
a los tallos y hojas de las plantas. 
, Los riegos dados por la mañana son menos propicios 
a la vegetación porque bien pronto el calor del dia absor-
ve la humedad y deja estéril todo su efecto. Sin una ne
cesidad urgente, indicada por el estado marchito de las 
hojas no debe regarse durante el dia, y si se hace debe 
evitarse el derramar agua sobre la planta por lo que ha
bernos indicado. 

Del riego en otoño. En esta estación el sol pierde ya su 
fuerza; los dias se acortan; la tierra pierde el calor y las 
noches son de mas- k mas frescas y húmeda*. 

De otra partea iá vegetación toca á m témúao; las co
sechas quedan saxoiradafl, y las plantas cuya vida no acaba 
se aproan á resistir los rigores del invierno. 

Todas estas circunstancias prescriben una parsimonia en 
la cantidad y reiteración de los riegos. 

Si se dieran asi abundantes que en verano diferirian la 
madurez de firutos producidos por las plantas anuas; sus 
cosechas señan menos sabrosa» y las calidades reproducti
vas de los granos ó semillas mas inferiores; los árboles ió^ 
venes y vigorosos prolongarían su vegetación: abundando 
de savia, poco consistentes^ pudieran ser destruidos perlas 
heladas fuertes. 

Sin embargo, si el otoño se prolonga, si corre escaso 
de lluvias, si la tierra se b i ^ acca, bien se hará conti-
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nuándose los riegos. Los prados naturales y artificiales, lo 
mismo que su cultivo en grande escala de legumbres y 
otras plantas útiles en la economía rural, deben ser rega
dos con la proporción que requiere la influencia atmosfé
rica y el estado de la tierra y de las plantas. 

En general, diremos, que es mas prudente esperar en 
esta estación que las plantas .mismas indiquen que necesi
tan del riego, que no prevenir éste su necesidad. 

Propiedades de las aguas. Las aguas de los rios que acar
readas y atmosferizadas, cuecen bien las legumbres, des
lien el jabón, pueden consideralrse como las mejores para 
el riego de las plantas. 

Las aguas de manantiales, de fuentes, pozos y estanques, 
salvas algunas excepciones, son asi mismo buenas, si parti
cipan de iguales calidades. 

Las aguas que contienen en disolución sustancias sul
fato calcáreas son nocivas á la vegetación y en particular 
à plantas de mucha duración; pues que filtrando al través 
de la tierra deponen sobre las raices una parte de la seneliía 
que contienen; esta cierra insensiblemente sus poros y los 
conductos de la savia. Las plantas jóvenes regadas con ta
les aguas crecen débilmente;- sus hojas se ponen amarillas; 
las rami» se SQCSD y e l tranco desmerece y muere len-
tamentéi PafáiOOflitraresIBr la enfermedad esta no exis
te mas qUenn medio. Eá este arrancar el árbol; ex
traer de las raices toda la tierra que contengan y poner 
estas en remojo dos ó tres días dentro un baño compues
to de agua de río ó fuente de buena calidad, de fiemo de 
vaca fresco y de aves, y una cierta cantidad de tierra de 
aluvión buena. Esto practicado se cortan hasta lo vivo las 
ramas muertas ó lánguidas y las raices que se observe ha
llarse en igual caso, y se planta el árbol en tierra buena 
y que le x » propicia. 

En cuanto á las plantas anuas, como es corta su eiis-
i^eía y que se alimentan mas por la absorción de la» ho
jas que por lis raíces, no sufren mucho de una agua se-
lenitosa. Las legumbres asi mismo no qaedaii peijudícadas 
mayormeatetieado la cierra bien estercolada. 

Be la» a0m iaiadas. Las aguas que son saturadas de 
sal son mas 6 menos dañosas á la veiataoion. Si un vege-
trt: terrestre llega á ser baiado por el agua del mar, bien 
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pronto sus hojas se corroerán y se desprender&n; el tallo 
y hasta el tronco desfallece y muere. 

Sin embargo caando es poca la cantidad de sal que 
existe en disolución ejerce una acción estimulante sobre 
algunos cultivos. Los prados, según algunas observaciones 
realizadas, no padecen, el forrage es mas sabroso y las 
carnes de los animales que alimentan son de la mejor ca
lidad. 

Be las aguas minerajes. Bajo esta denominación com
prendemos aquellas aguas que estacionan ó atraviesan so
bre lechos de minerales, se impregnan de partículas metá
licas oxidadas y las acarrean. 

Todas estas aguas perjudican en gran manera á la ve
getación; pero las hay que son mas nocivas que las otras. 

Las ferruginosas son dañosas cuando son sobrecargadas 
del óxido de hierro; cuando este entra en poca cantidad 
favorecen á la vegetación. Las peores son las que contie
nen el óxido de plomo y cobre. 

De las aguas turbias. Las aguas que acarrean principios 
ó materias orgánicas y los limos son ma^ favorables á las 
plantas todas* Sin emba^^o inif^ita admioisttar ao riego con 
inteligencia. Los sedimentos que coiiHéván cierran los po
ros absorventes y secretorios de las plantas, y bien pronto 
las hojas experimentan la enfermedad del orin (rubell), mue
ren y con esto la planta pierde el órgano tan indispensa
ble á 6u existencia. Las plantas anuas, las qae constitu
yen los prados se hallan en este caso. Los prados que ha
yan »do regados con tales aguas y desmerezcan, deben ser 
segados lo mas bajo posible a fin de que suceda una brillan
te vegetación. El corte este no debe darse al |^nádo, pues 
le es mal sano y ocasiona enfermedades contagiosas á veces. 

En cuanto á \os terrenos, no se puede dar un mejor 
abono que el que produce una inundacioB ¿argada de bue
nos limoSé 

De las ognu» eompuetteu. Para acelerar la vegetación 
y remediar los dañoa de ana enfermedad 6 bien la langui
dez de'una plai^ por hidtarse en un terreno poco pro
picio, es común coiufeccionar agoas sustanciosas. Estw aguas 
ae componen de alguna tierra de escogida calidad y de va
rias sustancias animales. 

Comanmente se elaboraú dentro un tone! 6 tinaja qae 
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se llena de agua en sus dos terceras partes, de una sexta 
de fiemo de vaca fresco, un duodécimo del de oveja y otro 
duodécimo de orines del ganado. Estas sustancias mezcla
das deben permanecer en el tonel durante ocho días y ex
puestas al sol. 

Cuando se quiera usar de tales aguas se descálzala plan
ta hasta la superficie de las raíces, y se riegan estas con 
un pozal ó dos del liquido, después de haber revuelto bien es
te dentro del tonel con un palo. Este riego debe practi
carse en las horas mas calorosas del dia dos ó tres veces 
consecutivas y con dos dias de intervalo. En el último rie
go se arroja sobre las raíces el residuo del tonel y se cu
bren estas con la tierra antes existente. Este remedio no 
debe emplearse para las plantas que estén sanas y vigoró
o s , pues que la sobreabundancia de vida que adquirirían 
les ocasionaría graves enfermedades. 

De la lemperalura de las aguas. Para que el riego sea 
provechoso hay que atender à la temperatura del agua. 

Muy fría, afecta la vegetación por comprimir los varios 
conductos porque pasan los fluidos necesarios à la existen
cia de las plantas. 

Muy calientes dilatan las fibras de los vegetales y les 
roban la elasticidad tan indispensable á sus funciones. 

La teRH^enitaài del agoB debe euari bennanarse con I4 
de la atmóslera en que se haUan tas plantas. 

Miguel de Foxá. 

- «niwcoĉ ffiMam •!• 

mtsTici TERIUMIÀL. 
En los momentos en que escribimos todos lo§ pueblo» de la 

ProviDciu m ikftHaQ sobremanera apurados acerca el moa» de dar 
«umplimieaUHà b, i»ev«nido en la circulac de 9 de Febrero úl
timo del 8r¿ Chrfe ^ Estadística inserU en el Bdíetin extraordi
nario número i t . 

La diücttltad es gnnde para todas las pobítM n̂es, pero las ro-
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rales en particular no saben como vencerla. En gran número de 
ellas el ayuntamiento ha convocado á los contribuyentes, y estas reu
niones no han producido en general mas resultado que oirse la de
claración de que la Junta pericial y el ayuntamiento no saben ab
solutamente como salirse del paso, cuya declaración no ha sido con
testada mas que con lamentaciones en coro, sin producir estas otro 
efecto que el acuerdo de informarse de como se hacia en los de-
mas pueblos y de ejecutarlo de la roiama manera. 

Es f¿cil conocer que esto no es resolver la dificultad, sino au
mentarla con la pérdida de un tiempo precioso, y asi es que se
gún vemos en una segunda circular del mismo Gefe de Estadísti
ca eran en 2f de Marzo último muy pocos los pueblos que habian 
cumplido con la remisión de los estados ó plantilla, por cuyo mo
tivo se proroga el plazo de su presentación hasta el 15 del pre
sente Abril; pero esta circular amenazando á los concejales con 
apremios que gravitarán sobre los bienes propios suyos, tememos 
haya sido causa, involuntaria sin duda, de un grande error á que 
estamos abocados, tan perjudicial para los pueblos como para la 
Administración, error que dará en lo SBcesívo lugar á mil recla
maciones fundadas y que aumentará lar dificultades de hacer un 
buen repartimiento. 

Parece que asustados muchos ayontanientos con la idea 4e esos 
apremios, han dado ofdos á las proposiciones que se les hacen por 
ciertas personas mas atentas á buscarse un medio de lucrar que á 
dotar al país de la estadística que se busca, y que les ofrecen ex
tenderles los estados y plantillas de una manera que no sea dese
chada por la Administración, pudiendo con ello quedar tranquilo 
el pueblo y sin mas obligación que la de abonar por estQ trabajo 
una cantidad proporcional á la Hqoeza del mismo pueblo, que he
mos oído si se extiende hasta la de cuatro cuartos ó diez y seis 
maravedises por vesana. 

Ayuntamiento hay que conádera que con esta proposición se le 
han abierto como ú digérafflos las puertas del cielo, y sin em
bargo no se ha heebo mas que imponorle «n tributo, que tal vez 
será el origen y causa de que sea* mayor la contribución que pa
gue en los años stKeMvoi. 

En tal situación nosotroa que insiaoMM d« todas veras el ati-
.vio de todos los pueblos, tpie consagraoios áa i«tribacion ni ven-
iaja de ninguna especie «Mstn» débiles medios al amparo de la 
desvalida población rural, y que nos lisongeamos de tenor ya da
das largas muestra de que nos oaipamos de sos oudes j que es-
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ludíamos con vivo anhelo de acertar la manera de remediarlos, no 
podemos dejar de levantar una voz amiga que advierta á la vez á 
los pueblos y á la Administración; que diga á los primeros «no 
presentéis á tontas y á locas estados y plantillas que os supongan 
una riqueza territorial distinta de la que poseéis, porque el error 
os podria costar caro, pues ya os manifiestan las circulares de que 
tratamos, que las noticias que se os piden deben servir para la 
formación del Padrón de la riqnieza del pueblo como base^ de qve 
ha de paríir el repartimiento de la contríbxKion ierrilorial;" y que 
niegue á la segunda, que examine con detenimiento los estados y 
plantillas que se le presenten, y que no tome como base de sus 
cálculos y operaciones lo que no sea el producto genuino de los 
datos suministrados por los pueblos, desechando lo que confeccio
nen esos especuladores que se ofrecen á sacar 6 dichos pueblos del 
apuro, y que no harán otra cosa que arreglarse una fórmula y su
jetar á ella cuantos estados y plantillas se les pidan. 

iNo conocéis ¡oh pueblos! que si vuestros propietnrios rurales 
y labradores prácticos encuentran suma diGcultad en poner en claro 
cuales son los gastos de cultivo en vuestras diversas labores y cual 
el liquido imponible que se os pide, mayor la han de encontrar 
todavía esos que se os ofrecen á dároslo hecho por mas que no sepan 
lo que se labra en un dia, ni lo que produce una vesana, ni lo que 
os cuesta obtener ese producto? Y ¿no conocerá á su vez la co-
minoB de ettkdiitica« <{ae k abn que va á levantar será monstruo
sa é msenrible si utilita para ella «nos materiales de origen tan 
espurio? 

Para que la estadística de la riqueza territorial dé provecho al 
Estado y honra á las comisiones encargadas de establecerla y con
servarla, la primera y mas indispensable condición es que sea exacl», 
7 nadie puede persuadirse que lo sea, si los estados y plantillas 
que se piden no se llenan con detenimiento, con estudio, con con
ciencia; este detenimiento, este estudio y esta conciencia no se en-
contraién en las fábricas de esos estados y de esas plantillas que se 
van é abrir con engaño del Estado y en grave perjuicio de los 
pueblos. 

Para impedir este engaño y este perjuicio levantamos, co»o he
mos dicho, tuia foz amiga, y decimos franca y lealmeote é los 
in^blos, que atieadan k que por escasa que sea la mteligencia de 
las Juntas perteia^^ menos malo seré que estas llenen los estados 
y idaotillaa que no el encargarlo á personas fatta» de coiwcimien-
taa prácticos acerca UM productos y toa gastoa de la economia ru-' 
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ral, y que al menos 8Í á eítas personas lo tienen encargado ya, no 
firmen dichos estados y plantillas, no los presenten sin mirarlos una 
y otra vez, sin asegurarse antes de que no se les supone en ellos 
un líquido imponible distinto del que debe resultar; si en esta 
materia no se procede con distinción entre territorios mas ó menos 
productivos y se aplican á todos fórmulas generales (y esto suce
derá en lo que hemos llamado ya fábricas de estados y plantillas) 
resultará un gravamen tal vez insoportable para los pueblos menos 
favorecidos por la naturaleza, y de este gravamen no se podrá en lo 
sucesivo imputar la culpa á la Administración, sino á los que poco 
avisados se han supuesto una riqueza que no tenian. 

A la Administración le diremos, que se sirva atender á que lo 
que pide no es una cosa llana ni siquiera para aquellas personas 
que reúnen conocimientos no comunes en el pais. 

Para dejar satisfechos sus deseos, son necesarias dos condicio
nes: 1 / conocimiento práctico y completo de la economía rural, 
y 2 / inteligencia perfecta de las instrucciones vigentes y disposi
ciones reglamentarias acerca la materia: reunir estas dos clases de 
conocimientos es casi singular en el estado actual de nuestra so
ciedad, en que no han fijado su consideración en dicha economía 
rural las personas aplicadas y de estudios, las personas que han 
adquirido la facultad de comprender perf^tamente ta letra y el 
espíritu de dichas disposiciones. 

Mas hay aun, bajo el imperio de ana economía rural ejercida cual 
la que se conoce en nuestro país, en que no se tiene idea ni próxima 
ni remota de lo que se llama contabilidad agrícola, y en el cual apenas 
se encontraría un cultivador que supiese dar razón de lo que le 
cuesta cada una de sus cosechas, de lo que le gasta y reditúa ca
da una de Us clases de ganado que mantiene, se ofrecen obstáculos 
mucho mayores para la formación de los estados y plantillas que 
se exigen, y estos obstáculos son de tal oatoraleza, que se desa
lienta ante ellos hasta la mejor voluntad, hasta la mas decidida con
vicción, que ojalá fuese unáuime, de que es debido y sería pro
vechoso al país en general que la Estadiistica terrítoríal se estable
ciese y conservase bajo la base de pna exactitud completa. 

¿Sabéis, añadiremos, 4 la Adminútracioo, cual será el resaltado 
de lo que pedís y de la manera como se va á satisfacer? ahogos 
en un mar de contradicciones, en un piélago de confusión, que 
hará mas dificil la formacioo de la verdadera Estadística territorial: 
y eumta que al anunciaroa tan fatídica profrcia no nos anima el 
deseo <Jb verla realizada, sino que por lo contrario quisiéramos fue-
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se desmentida: abrigamos la convicción intima de que seria tan 
conveniente, tan provechoso al país, como justo (y nada mas justo 
ni equitativo que esto) el haberse una ratón exacta de cuales son 
sus fuerzas productivas, de cuales los gastos necesarios para esto 
producción, y cual el líquido imponible. Esta convicción abrigamos, 
y nos placemos en publicarla, porque nunca hemos ocultado nues
tras convicciones ni en religión,.ni en política, ni en economía, ni 
en ninguna de las materias acerca las cuales ha venido el caso de 
manifestarlas. 

Asi que nos desconocería y nos haría agravio la Administración, 
SI creyese que nuestra voi no es la de un amigo decidido. 

Conocemos cuales son las atenciones del Estado, cada dia ma
yores ¿ medida que mas avanza la civilización, á medida que mas 
cunde el deseo de mejora, y no somos tan menguados que consi
deremos que estas atenciones se han de llenar sin que paguen los 
pueblos lo que llamamos contribuciones: no nos duele que se pa
guen éstas, nos duele si que no siempre sean bien empleadas, y 
que estén mal repartidas. Para emplearse bien y repartirse mejor, 
siempre se hallará pronta nuestra cooperación, que bien quisiéra
mos fuese tan poderosa y eficaz, como humilde y débil la hacen 
nuestros escasos medios. 

Los estados y plantillas que tenga recogidos y que vaya reco
giendo la Comisión de estad¿tíca le darán, no b deseamos, pero sí 
lo tememos, am demostración cabal de que no nos engafiaraos en 
la manera de considerar el negoeio. Nuestro convencimiento se fun
da en el estudio que hemos hecho de la condición de los habita
dores de nuestro país, cuya generalidad no está en situación, no 
por culpa suya, sino por efecto de causas afiejas é irresistibles, de 
poder llenar los deseos de la Comisión, y se apoya ademas en da
tos positivos. 

Se nos han remitido con particular recomendación muy digna 
de estioM, las copias de un estado y plantilla y de una memoría 
consultiva, dirigida por una Junta pericial á la Comisión de esta-
«*«»» de cajos documentos extendidos por persona no wilgar, y 
• lo qoe heoBMis podido conocer con deseos de acertar T «>o e f i 
ciencia, rerafta, que las tierras campas de segunda caUdad no dan 
mas (jtte dos reales de liquido imponible 7 uno las de tercera, que 
las nfias no dan liquido imponible, ni siqínera !•• de la primera 
calidad, T que k» oüvares rinden 14 reales Mqoid*» en sa pri-
nera calidad, y qm resultan en pedida de 10 reales por vesa
na los de segunda. 
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Esto se presenta monstruoso, absurdo en una región cuyos ha

bitadores viven del campo y que. tiene hacendados que solo de él 
sacan sus rentas, y sin embargo, esos datos aparecen bien justiB-
cados, y la misma Junta pericial se lamenta de que produzca su 
inquisición tan extraüo resultado, y protesta su buena fé. 

Nosotros creemos en ella, nosotros sabemos que sin ánimo de 
dolo, que con lealtad completa se puede hacer aparecer, que real
mente el cultivo de la mayor parte del territorio resulta en pér
dida, pero sabemos también que no es asi, y en el mecanismo de 
la economía rural hallamos encerrada la contradicción entre lo que se 
puede justificar distinto de lo que en realidad es. 

La economía rural solo puede afirmarse en una trabazón de 
condiciones, que unidas la hacen prosperar, que separadas la pre
sentan y la hacen realmente impracticable por lo ruinosa. Toda 
esta trabazón debe entrar en cálculo, si se dislocan algunas de las 
piezas que la componen se derrumba el edificio. 

Separad al cultivador de sus yuntas propias y de los demás 
animales domésticos, que viven en gran parte de desperdicios, de 
los abonos de sus establos, del trabaio 'de sus hijos, qué ya en la 
infancia le ayudan, del de los criados que comen en su propia 
mesa su negro pan y sus insípidas legumbres, de su afanosa mu-
ger que es 1» providencia de su casa, de sus ancianos, padres, ve-
nerables inválidos de la agricultura que encorvados por diez lustros 
del mas penoso trabajo hacia el suelo del que nos les es dado ya 
levantar los ojos, todavia en su decrepitud prestan importantes y 
postreros servicios; separadle de todos estos elementos que utiliza 
el hombre de los campos, y os encontrareis con un desdichado 
que no puede seguir la labranza porque ha de gastar mueho mas 
de lo que coge, y porque nada cogería si mucbo BMS de lo que 
cuge no gastase. Sin embargo á este mismo cultivador volvedle su 
Tamilia y su combinada grangeria, y le veréis cultivar coa prove
cho y obtener on remanente liquido, que baste & satisfacerle, y que 
constituye una fracción del bienestar de una comarca floreciente. 

¡Cómo es eso! admiremos el poder y la voluntad de Dios 
que dotó á la tierra de la facultad de mantener y dar productos 
á los que á su cultivo se c«nM^sD, j esto por medio de rendí-
mantos variados é inapreciables y de una manera casi misteriosa. 

En conclusión: rogaooos á los ^eU<M, que se convenzan 4e que 
es tan útil como justo y eqoitatiTo que se ponga ee claro « o ^ M 
realmente el liquido imponiUe, pues solo de esta manera se pue
de exigir de cada uno ni mas ni menos de lo que corresponde, 
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que pagm cada hu per' lo que té según la frase que hemos here
dado de la honrada justificación de nuestros abuelos; y les encare
cemos sobre todo, que de ninguna manera confien la formación de 
los estados y plantillas á personas que no se hallen en posesión 
de los datos necesarios é indispensables para hacerlo tan bien co
mo sea posible: rogamos asi mismo al Gefe de estadística y al Sr. 
Gobernador de la provincia, qu« se dignen tomar en cuenta la di
ficultad de la operación que se reclama. En su prudencia y en su 
cordura tenemos confianza: ¡plegué al cielo que nadie pueda dejar 
de convencerse de que es realmente tutelar la acción que sobre H 
país son llamados à ejercer! 

Narciso Fages de Roma. 

m \ m DE MBIiLTUM DI imOAN. 
Según lo prevenido en el artículo 11 del reglamento de la So

ciedad, es el dia 4 de Mayo el designado en todos los años para 
la OMunòba geitaxA de «OCÍOB, en onya sesión ordinaria te examinan 
las coente» del depontario, se oye el dictamen que da 8<^re ellas 
la Comisión directiva y se resuelve acerca las mismas: se entera la 
asamblea del estado de la Sociedad y discute, aplaza ó toma re
solución acerca las cuestiones que le somete el Presidente. 

Es pues siempre de importancia la asistencia de todos los so
cios á esta sesión, y lo será mucho mas en el presente año en 
que ha de elegir la asamblea las personas que en el siguiente 
trtennio han de desempeñar ios oficios de la Sociedad constituyen
do su Comisión directiva. 

E^ circaoBtancia unida á la de que ha de aowdar la Socic-
a«* M íegnirá c«n su actual reglamento', 6 si introduciíA en él, 
fvévia la superior aprobación, las modificaciones que se encuentran 
en el recomendado á las osoctoctones agrícola» de eomarea por la 
Ilustre Junta de agricultura de la Provincia, harán que la próxi
ma asamblea general sea una de las mas ioteresaotet «ue han te
nido lugar dMde U fundación de una sociedad, q«e biísn puede 
eoniplacerse en KI | t a i ^ , puesto que e« eitada como ejemplo é 
imitada, y que bien puede confiar en w jporvenir. 
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Para que sea este tan glorioso para la misma como útil al país 

á que consagra sus desvelos, es necesario que los Sres. Socios se 
penetren de la importancia de su misión, y que bajo este supues
to acudan á poner de su parte cuanto deben en la obra de bene
ficio general y de común honra. 

«La Sociedad es regida, dice el artículo 7* del reglamento, 
por una Comisión compuesta de un Presidente, tres Vicepresiden
tes, un Depositario y un suplente de Depositario, dos Secretarios 
V el número de Consiliarios que la Sociedad, habida razón al de 
socios, considerare útil nombrar «empre que procediere á la elec
ción general de oficios.» 

Basta este articulo para persuadir la importancia de que sea 
acertada la elección de las personas que han de componer la Co
misión directiva, que ha de regir la Sociedad. 

Si marcha esta por buena senda, prosperará el país, pues la in
fluencia que la Sociedad ha de ejercer en los destinos de este es 
eficaz en gran manera, y lo será cada dia mas á medida que va
yan ingresando en ella mayor número .de socios, y qtíe adquiera 
la institución mayor desarrollo: raquítico será este ñ la Comisión 
directiva de la Sociedad no puede colocarse por indolencia, por 
apatía, por falta de fe ea los individuos qaé la compongan en el 
lugar á que puede y debe aspirar, al |Mno que cada dia adqui
rirá mayor incremento, si un noble entusiasmo agita el corazón de 
los llamados á regir la Sociedad, si los pechos de estos están do
minados de vivo amor al progreso agrícola^ y penetrada su cabeza 
de lo que es, de lo que puede ser una asociación que pueda de-
cir, en mi ae encuentra la hmrade» 9 la punxa ie los eampoi, en 
mi la rifmta tmrkoríal qM ha de rviíKtr à toàoe IM emtates y çue 
NO iboy trastorno fue pueda deUndr, m m per f» d erigen de to
das la$ proimeioms, el guttento de todo» loe vteimíes. 

Si los propietarios y cultivadores comprendiesen cnal es sa po
der y su valia y pustesea en obra los medios propios para hacer
los conocer y respetar, ¡cnka distinta sería su poncion social! ¡cuan 
poco debieran lameirtane de las \efióonw ée que con sobrada 
frecuencia se han vislft victíaus en m aidunieoto, y en so su
misión honrada, habitad j mal ooirespondidal 

Esos medios se hati ^ encontrar en la asociacioa, y ea ella 
se eacoub^rán si sea estas bien regidas. 

El que lo seaa pende de la deccion de las Conúatones diree-
ti<ns, y i elegir la suya está llaouda la Sociedad agrícola del Am-
purdan que h a ^ el presente ha «AMde estar en oven lagw, y 
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que tiene en sus manos el avanzar cada dia mas por la buen& senda 
que ha emprendido para gloria suya y bien de la región en que se 
halla establecida. No falte pues à la asamblea ningún socio. 

Narciso Fages de Roma. 

CAlim ABE B U r ACll. 
SQCBSQ isj:^ ^¡^oaoaa; 

Cantem la ben vinguda 
Al més de las verdors, 
Que tota la campanya 
Cubreix de herbas y flors; 

Al pare de la anyada, 
AI hermós mis de Abril, 
Que si n's decanta pluja 
Cada gola n' mi mü. 

Naturales* tota 
Fins per loe cfAtes rtu. 
Tota planta rebrolla, 
Tota plantada viu: 

De amor ferits refilón 
Los tendres aucellets, 
Y ab gran afany fabrican 
De pallas sos niuets. 

Saltan p«r las garrotxas 
Los ti«v«tBOft oftbnt», 
Resonao ^ ]m penyss 
Sos trèmols alarits; 

Y desde 1] bach i 
Acompanya I* pastor 
Ab destemplada graUa, 
Franch de fret y calor. 

gresca 

Alegre primavera 
Mostras' per tots costats; 
Del ivern los curts dias 
Ja los tenim passats. 

Lo Sol ja sa carrossa 
Fa correr deroatl, 
Y n's diu, fora peresa, 
Al camp iolhom ab m. 

Al camp, al camp, Pagesos, 
Temps es de recobrar 
Lo «{ue r ivern ferestech 
No os deixá treballar. 

Las feinas atrassadas 
Féulas ara que os Uéu, 
Que s' fa mes en sis dias 
Que no en ivern en déu. 

Prosseguiu la taren 
De xarcokr los blata, 
Pero anéu d) cuidado 
No sian canonats: 

Ni mes que las ovellas, 
Los pasturian vulgáu; 
Qu8 á f e«ü¿ «' escapsa, 
Espiga à D ^ ú&o-
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Seguiu plantant las trumfas 
Y los llegums cavant, 
Y del Uinet y cánem 
La sembra comensant. 

Si fench pera ferratge 
Teniu, lo bestiar 
Sens reparo podriau 
Tirarhi á pasturar. 

Lo fals de que sembrada 
Fereu en 1' any passat, 
Es regular que estiga 
Ja á punt de ser dallat; 

Tota lley de ferratges 
Florits los trobareu; 
Dállame y en vert darlos 
Ais bestiars podeu. 

També 1' fals y ferratges. 
Ara que son florits, 
Dallats y aecha pósenlos 
Molt ben aconduits; 

Y en lo corral y estable 
Donats al bestiar, 
Serán fems per vosaltres 
Y po- ell bon menjar.* 

Fasob 7 blat de moro. 
Si l's frets son acabats, 
Y las blancas raongetas 
Ara serán sembrats; 

Si una per altre rega 
Lo blat de moro fea 
Mesclat ab bleda-raba. 
No crech TOS sapia gréu. 

Las closas que tal volta 
De aiguas haureu cubert, 
Escorreulas, ja es hora, 
Y s' cubrirán de vcrt: 

Y hajeu inundat closas 
O térras de salanch. 
Si febres no os agradan 
Fora de aiguas lo estanch. 

Ja os tinch dit que debiuu 
La vinya haber cavat, 
Si no ho heu fet, cuidado 
No trobeu lo brot nat. 

Als olivars, llaurada; 
Y á cada soca fems 
Dareu; y de plántame 
Se acsí>a ja lo temps. 

També las oliveras. 
Ara que no la fret, 
Comensar ja podrían 
De empeltar de escudet: 

Mes, que estigan en saba 
Miren primerament, 
Probant si se separa 
La pela firaacament. 

Si ais bestiars ferratges 
Donan com TOS he dit. 
Lo consell que vall darvos 
No posea en olvit: 
• Donéuloshi ab prudencia. 
No ho (¡use lo Banyut (1) 
Que r mudar de ñanda 
Los danyia la salat. 

(i) £* comuna la frote de «no ho fassa lo dimoni» tm Utmbé h 
anometwh Banyat. 
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¿Cuántas eugas, pregunto, 
Teniu prop de parir? 
¡Cóm esperau los potros 
Que á llum van á sortir! 

Ab las pobres prenyades 
Bon cuidado tingau, 
Y aliment de fina herba 
Caldrà que las dongau. 

Las que desocupadas 
De ventre os han quedat, 
Al cuball regalarlas 
No será disbarat. 

Trieu la bona casta; 
Feu que sia brillos, 
Alt, fort, robust, lo pare, 
Ben fet y ben hermós. 

Ara que primavera 
Dona un temps tant suau. 
Per capar tota bestia 
De roiÜor no. n'vulgau; 

Que axis ab menos pena 
Vos podrào resistir 
Operació tant crua 
Que las dents fa cruxir. 

Anem al bteda-raba 
Com vos ho tinch promès 
Desde que sa cultura 
Vos conti en altre més; 

Qae jo sé que un vocable 
Diu, foe á Smnu y á mmifOM, 
/amc^ COM mnfpma 
Pronutku qm m ém. 

Mentm eité en h terra, 
Antes de i«r ^ l i t , 
El |4MIU que po( ¿Mvoa 
H leoyálfit ^ra£t; 

Puig las fullas que grogas 
Comensan á tornar, 
Cullir podeu y darlas 
A tot lo bestiar. 

La* fullas que son verdas 
Y tenen lo cap dret. 
En trencarlas fariau 
A la planta un malfet. 

Y sol» las qiíe ja perden 
Son Ilustre y sos vigors 
Aprofitar vos toca 
Segons diuhen autors. 

Del Setembre al Octubre, 
Es quant en general 
Va perdent esta planta 
Son Ilustre natural: 

Llavors es quant se arranca 
Ja crescuda la arrel, 
Cuidant que surtía entera 
Sens danyaria ni un pél. 

Si be arrancarse poden 
Entorn de ellas cavant. 
Es mes sensill y prompte 
Lo arrancarlas llaurant. 

Entre una y altre rega 
La arada passareu; 
Y ab axó remogudas 
Fàcilment las traureu. 

Arrels son estupendas 
Que espanta sa fp^andor. 
De sis á dotae Uinrai 
Sol ser lo sea tenor; 

De tretie y ««* algunas 
Sol babem'lu també, 
Y fint de «roba entera 
He iÑpt qae n' hi hag«é. 

10 
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En Castelló de Ampurias, 
Un any dels que han passat, 
Ab blat de moro l's feren 
Segons linch ja explicat. 

Y sens que al blat de moro 
Perjudicassen res, 
Bleda-rabas tingueren 
A manta; no hi ha mes. 

De terra una vesana 
Entre tot se emplei, 
Pero lo qué culliren 
Fou cosa que pasma; 

Que dotse carretadas 
De bleda-rabas sois 
Hi hagué: que es partida 
Que no ho creurian molts. 

Quant arrancats ja sian 
Las fullas sel's traorán; 
Y pel camp escampadas 
Allí se quedarán. 

Tota classe de bestias 
Engegarhi podreu; 
Y las que no s' acabian 
Per fems las trobareu. 

Podeu desde luego 
Sembrar alK lo blat 
Sens mes fea» ni llaurada 
Que per deiii I' colgat. 

Dos anyadas de jest modo 
Traureu de m nateix lloch. 
Sens cap aumeat ée gastes 
Ni r camp danyar tan^Kicb. 

Las arrels arrancadu, 
Eo paratge sequer 
Coniaiféa «n pila 
GoB tt IM na Itenyer: 

Ab palla sota y sobre 
Y en torn las cubriréu, 
Y tot r ivem de est modo 
Conservarlas debeu. 

Las que per menjar vulguian 
Donarse al bestiar. 
Cada volta i la pila 
Aneulas á buscar: 

Trayeune be la terra. 
Tomeu tapa 1' forat, 
Y á llescas ben talladas 
Las menjaran de grat. 

La pila, presérvenla 
De humitat y calor; 
Feu que no se pudrescan 
Ni prengau escalfor: 

La que s' pudieix, á fora; 
Si te escalfas, desfen 
La pila y desde luego 
En altre lloch la feu. 

Antes de conduirlas. 
Es precia reservar 
Totas las que os cenvingan 
Per r any vinent granar: 

Trieo las tnes «enceras. 
Las mes gr<MBas; y á part 
De las altres guárdenlas 
En bon lloch y ab bon art. 

La següent primavera, 
Perqué vos grmian be, 
En bon recó de teira 
Plantarlas vos convé. 

Tres palms de espay cal dirUs 
Del un al aHre «lot, 
Y alK brotan y ereá«a 
Y fan son capíígot. 
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Quant plenas l u espigas 
Ja grogas tomarán, 
Arrèn terra trencadas 
Com son se guardarán; 

Y en lloch segur desadas, 
Secar los deixareu 
Sens batrer, 6ns á l'hora 
Que sembra fer volgueu. 

Aqui del bleda-raba 
Lo método teniu; 
Y que l'mes sensill modo 
Vos he dit, advertiu. 

Si de ferne experiencia 
No os ha de venir mal, 
Sé que m' daréu las gracias 
De esta Uissó rural. 

Ans de deixar la pluma 
També os advertiré 
Que es gustosa vianda 
Si menjarne os ve be. 

Bullida y amanida 
La tinch probada jo, 
Y crech que qui la taslia 
No hi sabrá dir de no. 

Donem ja fí á la historia, 
Que apar que prou llarga es; 
La vostra paciencia 
No fos cas que s' gastés. 

Fins á altre més, pagesos; 
Me n'vaig á estudiar; 
Que avisos de importancia 
Espero os he de dar. 

Joaquim Ferrer. 

-•>»»<IIOIQIpl<»o»*--

AMCIOlUiitOLÀS. 
Dijimos en nuestro áltimo número que esperábamos que 

de un dia á oU-o se instalaría una sociedad en La Bisbal 
y otra en Torroella de Montgrí, y nuestras esperanzas que
dan fa satisfechas respecto á este último punto. Eraii de
masiado celoso» los Sres. delegados de la Junta pro^wc»» 
de agricoitora D. Francisco Maraages digno tooal de la 
misma, y D. Joaquín Ferrer que tan gratas relaciones tie
ne enUWadaièoii los lectores de La Grmja, j sebace sen
tir demaáado en aquella preciosa comarca la necesidad de 
unirse los propietarios para buscar los mcdioi de hacer frente 
& las inundaciones que la devastan, para que se prolongase 
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ya mas dicha ¡nslalacionj Tuvo esta lugar acudiendo al llama
miento los propietarios mas distinguidos, y queda ya elegida la 
Comisión fundadora con el mayor acierto á lo que pode
mos vislumbrar por las personas que tenemos el gusto de 
conocer entre sus vocales. A la obra pues de común pro
vecho; y haga la Sociedad de agricultura creada nueva
mente para bien de aquella desdichada comarca, lo que 
hasta al presente no han podido hacer los esfuerzos indi
viduales y las Juntas que han entendido en los medios de 
remediar los graves males que alli se hacen sentir. Ha
llándose aquella Sociedad bien regida todos los obstáculos 
lograrla allanar con tal que ingresasen en ella los que se 
hallan en el caso de deberse inscribir en la misma por ho
nor y por interésr 

N. F. de R. 

AVISO OFICIAL. 

Conforme á lo prevenido en el reglamento se convoca 
asamblea general de %cÍ08 para.el <|ia > del próximo Ma
yo á las diez ¿ella Ittuialia j6ii lòi $9foÉeŝ  de la Sociedad 
(tcadémica y rrcréof^ dé eséi írlllá, c^né ánera frente del 
Hospital de pobres. 

Ademas la Comisión directiva celebra sesión el dia 23 
del presente Abril á las once de la mañana y en el pro
pio local. 

Lo que se comunica por medio del presente periódico 
de la Sociedad, advirtiendo k lOs Sr^. Socios que no es
peren otro ariso, j suplicándosdes su asistencia. 

El Secretarlo 2 / 
Felipe Sastre y Castellar. 


